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LA IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

Se permite informar que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 
número 053 de 2012, publicado en el  número 
48.311 del 13 de enero de 2012, mediante el cual se corrige el 
artículo 225 del Decreto número 019 de 2012. En consecuencia, se 
debe continuar publicando en el Diario Único de Contratación, los 
contratos suscritos por las entidades públicas del orden nacional 
hasta el día 1° de junio de 2012, en los términos que dispone la 
Ley 190 de 1995 y el Decreto número 2474 de 2008. 

A partir de esta fecha quedarán derogados el parágrafo 3° del 
artículo 41 de la Ley 80 de 1993, los artículos 59, 60, 61 y 62 
de la Ley 190 de 1995 y el parágrafo 2° del artículo 3° de la Ley 
1150 de 2007.
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República de Colombia

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1°. Las liquidaciones de las rentas nacionales de destinación 

-
tados dentro de los 10 primeros días del mes inmediatamente siguiente 
al que se reporta. 

-

mencionada. 
Artículo 3°. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga 

todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Juan Manuel Corzo Román. 

Emilio Ramón Otero Dajud.

Simón Gaviria Muñoz. 

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

-

El Ministro del Interior,
Germán Vargas Lleras.

Juan Carlos Echeverry Garzón.

PODER PÚBLICO – RAMA LEGISLATIVA

LEY 1528 DE 2012

por la cual se dictan disposiciones para el fortalecimiento administrativo del departamento Archipiélago  
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 0946 DE 2012

-

Aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior,

-

indebida de la modalidad;

Que en virtud del principio de coordinación resulta procedente reconocer la generación 
-

de turistas;

DECRETA:


